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PAl i\13RAS DE JOSE RAMONFERNANDEZ 

A N TI LOS REPRESENTANTES DE LOS 

MEDI )S DE COMUNICACIÓN MASIVA, EL 

MA R LS 16 DE ABRIL DE 1996. 



AMIGOS PERfODI ~ 1 AS. 

Agradezco su ¡'resencia hoy aquí y su interés por conocer los ténninos 
en que he respondid< por escrito la nueva demanda interpuesta en mi contra 
por José Anton io Garcíél, Presidente de la Rama de Primera División de la 
Federación Mexican<l de Futbol. 

Ofrezco a Ustedes copia del documento que dirigí al Licenciado Rafael 
Osario García , Titul <1t de la Mesa XXIII de la Fiscalía Especial de Servidores 
Públicos y Leyes r- peciales, de la Dirección General de Averiguaciones 
Previas de la Procu <ldurÍ<l General de la República, con el propósito de 
enterarlos cabalmen e de lo que acontece alrededor de este asunto, 
satisfaciendo así su derecho a informar a la sociedad mexicana por conducto de 
los medios que cada tillO representa. 

He preparado adiciona lmente este escrito, que ahora expreso ante 
Ustedes, para compmtir Cllgunas reflexiones que me suscita la reacción que 
reiteradamente tienen quienes se dicen lastimados por el ejercicio del derecho a 
informar que nos asiste él todos los periodistas y comentaristas mexicanos. 

José Antonio ( Jarcía Rodríguez entabló una denuncia en mi contra por 
haber divulgado una Información y no por espionaje telefónico ni por haber 
intervenido sus com crsaciones telefónicas. En la respuesta que ofrecí por 
escrito a la ProcurélcltirÍél_ he negado categóricamente haber cometido alguna 
conducta sancionada por la Ley de Vías Generales de Comunicación en 
relación al Código Penal pél ra el Distrito Federal en materia de fuero común y 
para toda la Repúbl1cé1 en materia de fuero Federal, así como tampoco he 
violado disposición <uy.unél de la Ley Federal de Radio y Televisión como lo 
pretende el querellante. 



La libertad de prens;1 es consustancial con el derecho de cada individuo a 
ser informado La libutad de expresión es el resultado del desarrollo educativo 
del hombre. La liberlctd de información es un derecho fimdamental de todo ser 
humano e implica el derecho de recoger, transmitir y publicar noticias, como lo 
consagra en México la Constitución General de la República, y en el ámbito 
internacional, así lo <tcloptó la ONU desde el 14 de diciembre de 1946 en su 
Resolución No . 59 . 

Así como ll tede'l ejercen cotidianamente este derecho en sus 
respectivos medios: 1n cortapisa, censura previa ni obligación de revelar sus 
fuentes de infonnaci o'L mi actuar como comentarista deportivo de la televisión 
durante más de 20 tt1os y como periodista en la radio y la prensa, se ha 
desarrollado siempre ( on apego a lo dispuesto por la Ley. 

En el ejercictP liario de nuestra profesión, Ustedes y yo compartimos la 
convicción y cumplt 1os la obligación de informar los hechos que son de 
importancia para el publico, a lln de contribuir con ello a la creación de la 
conciencia de lectores, televidentes y radioescuchas, y a enriquecer los 
elementos de juicio ck la sociedad para fortalecer nuestra democracia. 

En mi desem 11e11o como comentarista deportivo para la televisión, 
siempre me he apcL'.a do a lo dispuesto por la Ley Federal de Radio y 
Televisión, que es lél legislac ión que regula el contenido de las emisiones por 
este medio y en su /\r 'tculo 58 dice: 

"El derecho de tnformacion, de expresión y recepción mediante la radio 
y la televisión es 1 bre y consecuentemente no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o -1 dministrativa ni de limitación alguna ni de censura previa 
y se ejercerá en los tu mino ele la Constitución y las Leyes ." 



Las libertades de ex¡ rcsión, de Información y de escribir textos se regulan en 
México por los Artíc1,los ()o. y 7o . Constitucionales, así como por las leyes de 
Imprenta, y Federal d~ Réldio y Televi sión . En ellas no se distingue qué 
información está des! nada a los medios de comunicación y cuál no, como lo 
pretende establecer c.1 contrmio José Antonio García. En nuestro marco legal 
se precisan las lim iL1ciones que son: ataque a la moral, a las instituciones 
fundamentales del pa1 . a los derechos de terceros, a la paz y al orden público. 

El contenido e:-.' la llllormación divulgada por mí en DeporTV, que es 
motivo de la demémcb de José Antonio García, se refiere únicamente a la forma 
como conduce sus <le tos en la Federación Mexicana de Futbol y nunca a su 
vida personal ni a su ¡mvacidad. 

Los de!Cnsore~ de la moral han sido históricamente los que más daño han 
causado a la libcrtCICI oc expresión y los que, en aras de unos principios con los 
que no siempre est8 .e élcuerdo la mayoría ciudadana, han limitado la libertad 
de manifestación de 1 leas. Par8 algunos hombres en el poder, cualesquier libro, 
artículo periodístico. comentmi o televisivo o radiofónico que hable de la 
necesidad de hé1ce r un cm11bio en las instituciones y en las actitudes 
monopólicas, puede e 111stitu ir un<l fa lta de respeto a la paz pública. 

El respeto a i<l pa7 pública no puede estar reñido con la disensión de 
opiniones, las cuale~ -.,on fundame ntales para la inovación, para engrandecer 
nuestro horizonte y p,ll <l c_¡erccr la democracia. 

Esa libertad. Cl' Mcxico. es apenas de forma, porque tantos años de vivir 
en la desin!ormació11 han frenado la maduración de los mexicanos que aún 
tenemos miedo de e< 11occrnos é1 nosotros mismos, que aún sentimos temor de 
saber la verdad Ln el ro ndo. los mexicanos seguimos padeciendo de una 
terrible falta de inforPl<lcion porque se nos limita por parte de quienes tienen la 
obligación de dárno ~I<L Fl esforzado y valiente trabajo de la mayoría de 
Ustedes en sus medi<'S, y el que personalmente pueda aportar desde rrus 
tribunas en la prensél. t~dio y televis ión, irán rompiendo esos atavismos. 



Todos los me\ Ic<mo-., y el público en general, tienen el derecho de saber 
cómo se man eJan v e ,¡ no ,·;_m ~Ls asuntos, los asuntos públicos. Hoy tenemos 
la neces idad ele esel<l' 'cc r en nuestro país muchos conceptos legales ambiguos, 
relacionados con el el reclw de pensar, de hablar, de escribir y de publicar sin 
temor a sufl·ir repr ~,1lia", ) con el derecho del público a disponer de 
información ver·az y e portuna para estar en condiciones de actuar y de crecer. 

Limitar la libcllad de lllélllifestar las ideas, así como la de escribir y 
publicar, con el élq ... umento del respeto a la vida privada, es limitar la 
posibilidad de conHIIliLé.lrnos . Fn le1 prácti ca, esas limitaciones sólo han servido 
para em pobrecernos ' para encubrir deli ncuentes que se aprovechan de este 
escondite que la ley 1 ofrece parél no infom1ar de sus fechorías, privando a la 
sociedad de le1 pos1b1 lacl de defenderse conociendo la verdad. 

No ex1ste un periodista honesto que pretenda entrometerse en la vida 
privada de un ciudada no común Y cuando han hecho esto, siempre hay un 
motivo de int erés públ1co. 

Es nece-.,ario re )rcl1r. que el afio pasado el mismo José Antonio García 
me denunc ió pcnalmcl.tc por un é.lsu nto del cual él no ha dado infonnación clara 
a la opini ón publica \que! asunto se resolvió en la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito cdenl con el criterio de que no existía delito, porque 
actué con base en el !~bcr de informar y mi derecho a expresarme. El propio 
demandante se incon lll rmo con la resolución de la PGJDF y antes de ratificar 
su escrito ante l;1 Procuraduríél . por cuestiones ajenas a las legales, José 
Antonio Garc1a decid lo clc"istirse de la denuncia que ya tenía perdida. 

Tambicn me d~,.'mémdó por da i1o moral , por 6 millones de dólares. Una 
vez que contc-.,tc -.,u llcmancb se desistió. Si realmente cree que pudiera haber 
obtenido esa canticlélcl ,por qué se des istió'7. 



Por tocio lo h,hta c1quí expuesto, considero que soy sujeto de actos 
tendientes a li mitar 11 '1 libertad de expresión a base de denuncias penales. Si en 
el deporte sucede est P. que podemos esperar cuando alguno de nosotros, en el 
ejercicio de las liberL1des que nos otorga y garantiza el marco de derecho que 
nos rige, descubra ·o 11 sus mvestigaciones periodísticas, conductas que 
lesionen a tercero~ e 11e quebranten el patrü11onio de otras personas o del país. 
Como mexicanos \' e ''llO ¡)Cnodistas debemos luchar porque en México rija el 
derecho y no los inte1 1.. "es le unos cuantos. 

Les agré1clezco "li presencia y les ruego su comprensión para reservarme 
mis respuestas a su" pre¡2untas. pues con respecto al asunto que nos ocupa 
estoy seguro de hab~r satisfecho cualquier duela o inquietud, al entregarles 
tanto el documento d , 111i ..:ontestación a la demanda, como las reflexiones que 
he compartido co11 l 1 • ele". ) también, porque entrar en otros temas alteraría el 
espíritu y la esencia th.. lo. argumentos legales entregados mediante documento 
ante los fun c1onmio" competentes de esta H. Procuraduría General de la 
República. 

rvtl CI lA'~ GRACIAS. BUENAS TARDES. 


